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pasar por esta declaración y abonar a la de-
mandante el citado importe.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, ya que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, y si fue-
se la empresa demandada quien lo hiciese,
acreditando al anunciar el recurso haber
consignado la cantidad objeto de la condena
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta a nombre de este Juzgado de lo
social en la entidad “Banesto”, número de
cuenta 2522, al procedimiento 248/07, pu-
diendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval
bancario en el que conste la responsabilidad
solidaria del avalista. Asimismo, si fuera la
empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hosting LMI, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de
2007.—La secretaria judicial (firmado).

(03/25.462/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 665 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

doña Esmeralda Hierro García, contra la
empresa “José M. Bulnes, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 320 de 2007
En Madrid, a 25 de septiembre de

2007.—Doña Susana García Santa Cecilia,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 24 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos número 665 de 2007, sobre des-
pido, en los que han sido parte: como
demandante, doña Esmeralda Hierro Gar-
cía, asistida por el letrado don Julián Grego-
rio, y como demandados, “José M. Bulnes,
Sociedad Limitada”, que no compareció
pese a estar citada en legal forma, y el Fon-
do de Garantía Salarial, en nombre de Su
Majestad el Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Esmeralda Hierro García, frente a
“José M. Bulnes, Sociedad Limitada”, y el
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro improcedente el despido del que fue
objeto la actora el día 30 de junio de 2007,
condenando a la empresa demandada a que
en el plazo de cinco días contados a partir de
la notificación de esta sentencia opte por
readmitir a la accionante en su puesto de tra-
bajo o por indemnizarle con la cantidad de
19.543,55 euros, debiendo también abonar-
le los salarios dejados de percibir desde la
fecha indicada hasta la de la referida notifi-
cación, con la advertencia de que de no ejer-
citar la opción dentro del plazo indicado,
mediante escrito o comparecencia en este
Juzgado, se entenderá que procede la read-
misión de la trabajadora.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, ya que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, y si fue-
se la empresa demandada quien lo hiciese,
acreditando al anunciar el recurso haber
consignado la cantidad objeto de la condena
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta a nombre de este Juzgado de lo
social en la entidad “Banesto”, número de
cuenta 2522, al procedimiento 665/07, pu-
diendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval
bancario en el que conste la responsabilidad
solidaria del avalista. Asimismo, si fuera la
empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma

entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que debe-
rán hacer constar en los escritos de interpo-
sición del recurso y de impugnación un do-
micilio en la sede del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid a efectos de notificación,
dando cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 195 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “José M. Bulnes, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de
2007.—La secretaria judicial (firmado).

(03/25.431/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 108 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Osval Cárdenas Peña y don Jonathan
Cárdenas Guerrero, contra la empresa “Ges-
tión y Proyectos Zafiro, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Osval Cárdenas Peña y don Jonathan
Cárdenas Guerrero, contra “Gestión y Pro-
yectos Zafiro, Sociedad Limitada”, por un
importe de 2.381,39 euros de principal, más
238,13 euros y 166,70 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de bienes propiedad
de la demandada, librándose testimonio de
la presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid al efecto de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que despa-
cha ejecución, y a quienes servirá el presen-
te de mandamiento en forma, pudiéndose
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al señor jefe pro-
vincial de Tráfico, Oficina de Colaboración
con el Catastro, Servicio de Índices del Re-


